
Quito, a 10 de marzo de 2009 

Señor 

Presente 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que en la compañía SERRANO .PROAÑO DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. se han producido las siguientes transferencias de 
participaciones: 

A 

1) Doscientas (200) participaciones de un dólar cada una (US$ 1,00), de propiedad del socio 
señor Antonio Serrano Monge, a favor de la Compañía Clasecuador S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, RUC No. 1790312291001, y cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una 
(US$ 1,00), de propiedad de la socia PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda., a 

favor de a favor de la Compañía Clasecuador S.A., de nacionalidad ecuatoriana, RUC No. 

1790312291001, conforme consta en la escritura pública de cesión otorgada ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito el 10 de febrero del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 06 de marzo del 2009. Las transferencias de participaciones se registraron 
en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía el 06 de marzo del 2009. 

Con dichas transferencias de participaciones, los socios y sus participaciones en el capital de la 

compañía son los siguientes: 

Compañía Clasecuador S.A., trescientas noventa y dos (240) participaciones. 
PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda., ciento sesenta (160) participaciones. 

Acompaño copia certificada de la mencionada escritura pública de cesión de participaciones, 
debidamente inscrita. 

Atentamente, 

   



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 
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NOTARIA SEGUNDA DEL (GANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE FEBRERO DEL 2009 

CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SERRANO 

PROAÑO DISEÑO Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

QUE GOTORGAN LOS CONYUGES SR. ANTONIO XAVIER 

SERRANO MONGE Y SRA. ISABEL AGUIRRE MURTINHO Y LA 

CIA. PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA. 

A FAVOR DE LA CIA. CLASECUADOR S.A. 

OBJETO: los CEDENTES ceden y transfieren a favor del 

CESIONARIO, 240 participaciones en la CIA. Serrano Proaño 

Diseño y Construcción Cia. Ltda., es decir el señor Antonio 

Serrano Monge cede (200) participaciones y la Compañía PC 

Brothers Company Cia. Ltda. cede (40) participaciones de un 

dólar de los EE.UU de América (US$ 1,00) cada una, 

totalmente pagadas..- 

CUANTIA: USD 18.000,00 

n.o.
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2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
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3 DE LA COMPAÑÍA DP! RESPONSABILIDAD Ls) 
> E : 

4 LIMITADA SE O PROAÑO DISEÑO — 

5 Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 
ra. Ximena 

ñoreno de 6 

Solines 

ITARIA 2a 7 

8 QUE OTORGAN LOS CONYUGES SR. 

9 ANTONIO XAVIER SERRANO MONGE 

10 Y SRA. ISABEL AGUIRRE MURTINHO 

11 Y LA CIA. PC BROTHERS COMPANY 

12 PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA. 

13 

14 A FAVOR DE LA CIA. 

15 CLASECUADOR S.A. 

16 

17 CUANTIA: USD 18.000,00 

19 

20 Dí 3 copias 

21 

22 n.o, 

23 

24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

25 Metropolitano de la República del Ecuador, el día de hoy 

26 DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, 

21 doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda 

28 del Cantón Quito, comparecen: por una parte: los
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cónyuges señor Antonio Xavier Serrano Monge y señora 

Isabel Aguirre Murtinho, por sus propios derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada; p or otra parte; la Compañía PC Brothers 

Company Proaño Cevallos Cia. Ltda., representada por el 

señor Edgar Javier Proaño Cevallos, quien comparece en 

su calidad de Gerente General y representante legal, 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

conforme consta en el nombramiento y Acta que se 

agrega a esta escritura; y, por último, la Compañia 

Clasecuador S.A., representada por el señor Diego Xavier 

Quiñonez Peña, quien comparece en su calidad de 

Gerente y representante legal, conforme consta en el 

nombramiento que se incorpora a este instrumento 

público.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

conozco por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

cuyas copias debidamente certificadas por mí se agregan 

a la presente escritura como documentos habilitantes y 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una en la 

que conste la Cesión de Participaciones Sociales de la 

compañía de responsabilidad limitada SERRANO PROAÑO 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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COMPARECIENTES.- Comparecen/a la suscripción de la: 

presente escritura las siguientes personas: UNO).- En 

calidad de CEDENTES, 

Monge y su cónyuge, la/señofa Isabel Aguirre Murtinho, 

quienes comparecen por sug propios derechos y por los 

que representan en lal sgciedad conyugal que tienen 

formada; ambos son mayo de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito D.M. y|de nacionalidad ecuatoriana.- 

DOS).- En calidad de ICEDENTE, la Compañia PC 

Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda., 

representada por el señor Edgar Javier Proaño Cevallos, 

quien comparece en su calidad de Gerente General y 

representante legal conforme consta en el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este 

cantón, que se agrega al presente instrumento y 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios. 

La compañía PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. 

Ltda., es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito; el señor Edgar Javier 

Proaño Cevallos es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad y domiciliado en esta ciudad de Quito D.M- 

TRES).- En calidad de CESIONARIA, la Compañía 

Clasecuador S.A representada por el señor Diego Xavier 

Quiñonez Peña, quien comparece en su calidad de 

Gerente y representante legal, conforme consta en el 

nombramiento debidamente ¡inscrito en el Registro 

Mercantil de este cantón, que se agrega al presente 

instrumento.- La compañía Clasecuador S.A., es de 

  

señgr Antonio Xavier Serrano. 
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nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito; el señor Diego Quiñónez Peña es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y 

domiciliado en esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO).- La compañía Serrano Proaño 

Diseño y Construcción Cia. Ltda., se constituyó el nueve 

de septiembre del dos mil cuatro, mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el cinco de 

noviembre del dos mil cuatro.- DOS).- El señor Antonio 

Serrano Monge es propietario de doscientas (200) 

participaciones de valor nominal de un dólar de los 

EE.UU. cada una, totalmente pagadas.- TRES) La 

Compañia PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. 

Ltda. es propletaria de doscientas (200) participaciones 

de valor nominal de un dólar de los EE.UU. cada una, 

totalmente pagadas.- CUATRO).- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañia Serrano Proaño 

Diseño y Construcción Cia. Ltda., celebrada el diecinueve 

de enero del dos mil nueve, decidió por unanimidad 

autorizar la cesión y transferencia de las doscientas (200) 

participaciones del socio señor Antonio Xavier Serrano 

Monge a favor de la Compañía Clasecuador S.A., y la 

cesión y transferencia de cuarenta (40) participaciones 

de la socia Compañía PC Brothers Company Cia. Ltda. a 

favor de la Compañía Clasecuador S.A conforme se 

desprende del Acta de Junta General de Serrano Proaño
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habilitante.- TERCERA: CÉESION DE PARTICIPACIONES 

Y ACEPTACION.- UNO). 

CEDENTES ceden y tranffieref a favor del CESIONARIO, 

     

  

   

doscientas cuarenta pjartigipaciones en la compañia 

Serrano Proaño Diseño Ástrucción Cia. Ltda., es 

decir el señor Antonio Sérrano Monge cede doscientas 

(200) participaciones y/ la Compañia PC Brothers 

Company Cia. Ltda. cede kuarenta (40) participaciones de 

un dólar de los EE.UU de América (US$ 1,00) cada una, 

totalmente pagadas.- DOS).- La cesión comprende todos 

los derechos inherentes a las participaciones de los 

CEDENTES. En la Compañía Serrano Proaño Diseño y 

Construcción Cia. Ltda.- TRES).- Los CEDENTES 

declaran que pueden ceder libremente sus 

participaciones de la compañía Serrano Proaño Diseño y 

Construcción Cia. Ltda. y que sobre las mismas no pesa 

gravamen o limitación de dominio alguno.- CUATRO).- 

EL CESIONARIO acepta la cesión de las participaciones 

de los CEDENTES, por así convenir a sus intereses.- 

CUARTA: PRECIO.- UNO).- Las partes fijan como precio 

de venta de cada participación el valor de setenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América .(US$ 75,00) 

cada una.- Por lo tanto, el precio de la venta de las 

participaciones de los CEDENTES, señor Antonio Serrano 

Monge es de quince mil dólares de los EE.UU. de 

América (US$ 15.000,00) y de las participaciones de la 

Compañía PC Brothers Company Cia. Ltda., es de tres 

estos antecedentes, los . 
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mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

3.000,00) siendo el precio total de ambas, la suma de 

dieciocho mil dólares de los Estados Unidos (US$ 

18.000,00).- DOS).- Los CEDENTES declaran que están 

conformes con el precio fijado y que han recibido del 

CESIONARIO el precio fijado por sus participaciones, sin 

tener reclamo alguno que formular al respecto, ni de 

presente ni de futuro. Asimismo, el CESIONARIO declara 

estar de acuerdo con el precio fijado, por así convenir a 

sus intereses.- QUINTA: COSTOS, RAZON Y 

MARGINACION.- UNO).- Los costos de la presente 

escritura, así como de la marginación e inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta del CESIONARIO.- 

DOS) De la presente escritura de cesión se sentará razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, referente a la constitución de la compañía, 

así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución en el protocolo de la señora Notaria Segunda 

del cantón Quito, para lo cual el CESIONARIO queda 

autorizado a realizar los trámites necesarios.- Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura.- 

Atentamente.- firmado) abogada Giovanna Naveda 

Guerra, con matrícula profesional once mil seiscientos 

ochenta y tres, del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, leída que fue integramente a los comparecientes 
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por mi la Notaria, en alta y voz, se afirman y se A 

ratifican en todo su conteni para constancia de ello 
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firman juntamente conmiggd, ed unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. A 
Cm rar 

Y 

f) SRAANTÓNIO XAVIER SERRANO MONGE 

c.C. [¡jocóóla yo c.v. 938-0176 

pel UL , 

f) SRA. ISABEL AGUIRRE MURTINHO I/ 

CV. 1|(0-00 C.C. INTHIINA3AS 

f) SR. EDGAR JAVIER PROAÑO CEVALLOS V 

C.V.oUS -026     f) SR. DIEGO XAVIER QUIÑONEZ PEÑA / 

C.C. /706$$2/9-£ CV. DOF - 0030] / 

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón 

Quito.- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS



  
realizó de la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañia PC 

BROTHERS COMPANY CÍA. LTDA. 

ASISTENCIA: Asistieron a la reunión los siguientes socios: Ing. Edgar Proaño 

Naveda, Ing. Edgar Javier Proaño Cevallos, Ec. María de la Paz Proaño Cevallos, Ing. 

Diego Proaño Cevallos, e Ing. María de Lourdes Proaño Cevallos; cada uno de ellos, 

titular de 80 participaciones, que suman el total de 400 participaciones. Estuvieron por 

lo tanto representadas las 400 participaciones en las cuales se divide el capital social 

que equivalen al 100%, razón por la cual no fue necesario efectuar la convocatoria por 

la prensa, previa a la instalación de la presente Junta. 

   
   Presidió la re ¡ón el Ing. Javier Proaño, en calidad de Representante Legal, y actuó 

  

: como secretaria la: Es. María de la Paz Proaño. 

Abierta la sión ,el Ing. Javier Proaño manifestó que el objeto único de la reunión era 

resolver sobre la cesión de cuarenta (40) participaciones de la Compañía SERRANO 

2 PROAÑO Diseño, y Construcción Compañía Limitada, que se encuentran a título de 

PC BROTHERS COMPANY, PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA. 

Tras esta consideración la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de la 

Compañía PC BROTHERS COMPANY CÍA. LTDA.” en su reunión de la fecha y en 

uso de sus atribuciones legales y estatutarias, RESUELVE: 

UNO: Autorizar la cesión de cuarenta (40) participaciones de la Compañía SERRANO 

2 PROAÑO Diseño y Construcción Compañía Limitada, que se encuentran a título de 

'CBrothersSCompany 
ipitán Ramón Borja E10-154 y Av. Eloy Alfaro 
léfono: (593) 2 241-9023 — Telefax: (5393) 2 241-9024 
tito - Ecuador
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PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía Clasecuador S.A. 

DOS: Establecer como precio de la cesión de participaciones el valor de tres mil 

dólares americanos con cero centavos ($ 3,000.00). 

TRES: Autorizar al Ing. Javier Proaño Cevallos, Representante Legal, a suscribir 

cuanto documento fuere necesario para la culminación del presente trámite de cesión 

de participaciones. 

Enseguida se declaró en receso la reunión con el objeto de elaborar la presente acta. 

Media hora más tarde se reanudó la sesión y sometida el acta a consideración de la 

junta, ésta la aprobó por 400 votos, o sea por unanimidad. 

0 No. habiendo otro asunto que tratar, el Presidente levantó la sesión, siendo las 13:30 

P. M. del mismo día, 

  

     
   

  

ES spa ytE | LEGAL . 
Ing. Edoár Javier Proaño Cevallos "Edgar Cristóbal Proaño 

cl. 420 JU7rOs% AS Naveda 

(DA, a eZ rizo TELS 
[RECTOR y SECRETARIA DIRECTOR 

  

Ec. María de la Paz Proaño Cevallos Ing. Diego Proaño Cevallos 

CA. ROMV6STZaA Ss” CL SEL TÍA 

DIRECPOR 

Lourdes Proaño Cevallos 

PCBrothie Mersom pany 
Capitán Ramón Borja E10-154 y Av. Eloy o 
Teléfono: (593) 2 241-9023 — Telefax: (593) 2 241-9024 

Quito - Ecuador a



    
   

  

   

  

ACTA DE JUNTA A 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERRANO PROAÑO 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito [(Mefropolitano, a 19 de enero del 2009, en las calles 

Tamayo + 1025 y García, 6to. p]so/se reúnen el señor Antonio Serrano Monge, por sus 

propios derechos, y el señor Edghr Javier Proaño Cevallos, como representante legal de la 

compañía PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda. 

Preside la Junta el señor Diego P allos, Presidente de la Compañía y actúa como 

Secretario el señor Antonio Serrano Monge, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita al Secretario formar la lista de asistentes y constatar el quórum que 

se encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

- Sr. Antonio Serrano Monge 200 participaciones 

- PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda. 200 “ 

Representada por su Gerente General, Ing. Edgar Javier 
Proaño Cevallos 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 

pagado de la Compañía; y, en consecuencia, de acuerdo al Art. 238 de la Ley de 

Compañías, los socios pueden constituirse en Junta General y Universal de Socios, lo 

cual es aceptado por ellos. 

El Presidente declara instalada la Junta a las 09h00 y solicita al Secretario dar lectura al 

Orden del Día, el mismo que es como sigue: 

l. Aceptación de la cesión de la totalidad de las participaciones del socio Sr. Antonio 
Serrano Monge a la Compañía Clasecuador S.A. e ingreso de ésta como socia de la 
Compañía. 

2. Aceptación de la cesión de cuarenta (40) participaciones de la socia Compañía PC 

Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda. a la Compañía Clasecuador S.A. e 
ingreso de ésta como socia de la Compañía. 

3. Aprobación del Acta. 

Los socios aprueban tratar el Orden del Día, y toman las siguientes resoluciones: 

l. Por moción debidamente efectuada, los socios aceptan por unanimidad la cesión de 
doscientas participaciones de propiedad del señor Antonio Serrano Monge a la 
Compañía Clasecuador S.A. y el consiguiente ingreso de ésta como socia de la Compañía. 

Dichas participaciones constituyen la totalidad de las participaciones del señor 

Antonio Serrano Monge en la Compañía, y se encuentran totalmente pagadas. 

2. Por moción debidamente efectuada, los socios aceptan por unanimidad la cesión de 
cuarenta participaciones de propiedad de la Compañía PC Brothers Company Proaño 

NERAL EXTRAORDINARIA E 
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Cevallos Cia. Ltda. a la Compañía Clasecuador S.A. y el consiguiente ingreso de ésta 

como socia de la Compañía. Dichas participaciones se encuentran totalmente pagadas. 

Acorde con dicha cesión, los socios de la Compañía son los siguientes: 

Compañía Clasecuador S.A., doscientas cuarenta (240) participaciones, totalmente 

pagadas. 

PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda., ciento sesenta (160) 
participaciones, totalmente pagadas. 

G
 No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

del Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura del Acta, la cual es aprobada 

por unanimidad de los socios. El Presidente levanta la Junta a las 09h30, suscribiendo 

junto con los socios y Secretario que certifica. 

    
PRESIDENTE 

Serrano Monge 

O 

S Seryano Monge 
SOGIO 
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NOTARIA ses 

  

Señor - 

DIEGO XAVIER QUIÑONEZ PEÑA 
Presente 

De mus consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de la 

compañía CLASECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como 

GERENTE de la compañía por el período de DOS ANOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Quinto del estatuto social, según la codificación que consta en la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 2 de junio de 1982, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 1982, bajo el número 938, tomo 113. La compañia 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito el 21 de 
marzo de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del este cantón el 14 de abril de 1977, bajo el 

número 298, tomo 108. Ne 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

Atentamente,     
a 

mn 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No... 4822 Laano del Registro 

de Norabramientos Tomo $0.00 
ne 
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Or Rad Gaofecr secaira 
.EGIS TRADIOR MERCANTIL   

DEL CANTON QUITO  
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

pri SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 1731324770001 

RAZON SOCIAL: PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: PC BROTHERS COMPANY 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: DTROS 

REP. LEGAL ? AGENTE DE RETENCION: —PROANO CEVALLOS EDGAR JAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 10/03/20%4 FEC. CONSTITUCION: 10/03/2004 

FEC. INSCRIPCION: 02/04/2054 FEC. ACTUALIZACION: 09/05/2007 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

IMPORTACION, EXPORTACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICO 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provinda: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ELINCA Barrio: ELINCA Calle: CAPITAN RAMON BORJA 
Número: E19-154  Intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia ubicación: A LINA CUADRA DEL HOSPITAL DE 
SOLCA Telefono Trabajo: 022419023 Talafono Trabajo: 023284199 Fax (22419024 — Apartado Poatab 17-04- 
1034  Emall: pebrascompGjiandinanet.net 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA P
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o
 
o
 

  Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00l al 001 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: r 0 f 

Ps ul! 
JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE PICHINCHA 

   

  

VICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: AERTÁ. DOTDE *- Pugarár emisión — QUITONAV. GALO PLAZA LASSO ¡AV.10 Fecha y hora: 907 10:05:54 
DE AGOSTOYNO. 530 Y NISOLAS 
URQUIOLA 

¡ ista en el Art 1 
De conformidad con la facultad previ " de 

del Decreto No 2385 publicado en el Registro Oí:cial 

  

Abril de tió el Art. 13 
No 564 del 12 de Abril de 1978 que amp ' o 

de la Ley Notarial; CERTIFICÓ que la copa que antecede 7 

es igual al dccumento que se M8 exhibió. A 

e 

3 “ , 

Um ¿e E 

: 7 

NOTARIA SEGUNDA 
¡IATA 9 

  

AM
 

  
A



       

     

      

    

  

        

   
    

  

ECUATORIANA Lt tbttt Yi23MWNiece - 
- ; na JR 2 CASADO ISABEL AGUIBRE MURTINHO ETORTNCUO OUT 

SECUNDARIA EMPLESDO FRIVADO as o 
JORGE”ESTEBAN SERRANO e - 2081 03457 , lenta 

JUD1 its 
CISODTA IVETTE MONGE PICHINCHA/ QUITO 
OUTTOoe oo revore 11/11/2008 
HwE72ORgoco: 
FECHA DE CADÚCIDAD 

GONZALEZ SUAREZ 

  

  

A A A "EPUILICA DEL .ZLADOR —— 
0 "PIBUNAL SUPREMO "LECTORA 3 
5) CERTIFICADO DE VOTACION SL 
El : — o. Rereréndum 

ida cut e ! 7 038-0146 1706882170 
Da conformica con ha facultad prel a en 6, NUMERO CEDULA 

del Decreto ¡ón 2236 pubiado en el Regist, SERRANO MONGE ANTONIO XAVIER 
1 2 5. A bei 0 £ . ., 

lo 534 del 12 do Fei en 1275 que ammió el 27 9 

     
   

  

. ha O o J S " or —  PICHINCHA QUITO 
de la ley Murio E-PUFISS (25 12 Copla 2 Elia cta EN 

es iguás cl COImenio Gua $2 14d Eximd, BENALCAZAR 

     

    

PARROQUIA Cn % 

F PRESIDENTE DELA JUNTA 

Bioreno de Sulines 

NOTARIA ELIUMDA



    

28 . MULHE 

7 

E 3 

E 

TINEO ISÁDE:     
Y 

Mp 
va      

FECHA DE NASA e Se 
res ma LOTE 8 
FICRIMERAS. 

    

  

EN 

ECUATORIANA tee 
CASA 

ESQ3IaDeR 2 
C ANTONTO X SERRANO AOMBE, ++. 

-SECONDARIA EMPLEADO PRIVADO 
JOGECMARIA AGUIRRE ESPINOSA “tor Cy: 
TERESA "DEL “AUSARIC MURTINHO 
A dee . APELLIDO PELAMaeRe 05/11/2003 | 

-DSFLTIOO A | 

  

  

    

      
    

  

   

  

  

  

EDICION z e E 

      

De conformidad con la facultad prevista en el At, 1 
del Decreto Na 25865 publicado en el Registro Cucial 
Ng 54 del 12 d> Abril de 1078 que amplió el Art 3 
de la Ley Motira; CERTIFICA que la copia que iditucie 
es igual al documento quo se ma exbigió, 

NOTARIA SEGUNDA 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o 

- , CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

MY REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum 

            

   

$
 

    CIUDADANO (A): — 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió 
su obligación de sufragar en el 

REFERENDUM 
28 de Septiembre de 2003 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

o 

1D 14



      

    

    

    

  

     

    

  

   

rn IT TA . DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIA. 

TT / IDENTIFICACIÓN Y CERAACIÓN 

O Hire 
. A 

yn +? o Tor Ar ETE > 

cc ON ceouaos  IILDADANIE ,, Mm 17047 
| As UCA AECE ma = AMAT rep A 

| Y a ÓA a AAE una. 
AS EIA ZE 2 

TA A ELIITRIATOTT PRA ee JET 
Es e 

Io Aaa drid A 

  

      

  

e 
JUGAR Dl pera giTo 

1 A 

  

A ESEF mm - = 

A 

ALBORIAEA . SAD! j ! Dato 

| | 

y EDEe2 CRISTORA! Frmpve 
a | 

A BRE Y APELLIDO DEL PADRE A O A IO cmuyajica ELAMABRE ia md 

an Conner 
E 

    

E a 
FEGHA DE NAGIMI 
reo cul 9 107 

| cria! ATA 
pos ran ¡ GAR Y A z NA 

¿ SUARE 

   
   a ai 

PEDICION o nt 

    
pj
 . 

? 
* 

Ez 

A
 

  

    

e
 

    
e O124d03 

  

        

, ' mie 
. En - - ! a e 7 AT 

PULGAR DERECHO | A - 

97 REPÚBLICA DEL ECUADOR pr 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, e 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN <= 
ST REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum 

A 

: Eo. —ES 

    

     

     

    
+ 

Oe conformidad con la facultad prevista peñ el Art 

del Decreto Mg 2385 publieado en el Regio E Al 

No 504% dal 12 €: Abril de 1373 que ame ol LA. 3 

de la Ley Motegi CIRTIFICO que la copia qua áduscui? 

3 ma Exa, 

  

es igual al documeito Gua $ 

Quito, de 
   

ra: Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

 



A A A rr rm a a A A e A 

_ EP ALA E 
AEREA LEE NA As . 

  

COLL A Dg, 

ST rl 
y NGN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. 
- o Z H 2 : > mot a A A 

z TUBTOO PALAS el. UPITATITES 
" 1 

—- sn 20 PORLIMA SOME DECIS FpRRE A z ELA E <p 
E   

SECONDARIA EMPLEADO PRIVADO 

$ (850 QUINGNEZ 
ASAOEL PENA - 

A e A 

me El pida 

dE EE e DE EY TOTULAR 
e AA 

    

     

     

e 

  

ot
ro
 

        

AAA YN 
4 [E 

  

De- confermidad con fa facultad prevista en el Art, 1 

del Decreto No 2335 publicado en el Registro Cicial 

No 564 del 12 da Abril de 1278 que arcplió el Art, 13 

de la Ley Notarial; CERTIFICO que la copia que embcode 

es igual al documento que sa ma expúió.    

    

a REFUBLICA CELECUADOR / 7 Les TRIBUNAL SUPREMO ZLECTORAL e 
sd CERTIFICADO VE VOTACIÓN S= 

: TEA REFESEMONA 19 7E SEPTIEMBRE EE 2008 Refarancum; 
  

    == a ana Mareo de Solis 
NOTARIA SEGUNDA 

  

004-0030 7 1706832196 
+. - NÚMERO CÉDULA 
QUIÑONEZ PENA DIEGO XAVIER 

   

   
   

     
Za FICHINGHA 
”, PROVINCIA 

. CAMAGUAÑA. Z 
PARROQUIA z 

y   

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

10- 

      

      

       

  

. 
P
o
r
 

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

COPIA, firmada y sellada en Quito, ' - .. o confiero esta TERCERA 
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